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Revisado el presente proceso y teniendo en cuenta que se encuentran cumplidos los
presupuestos procesales para seguir con su trámite, es necesario que ambas partes
alleguen la dirección de correo electrónico a través de los cuales se enviara el enlace
para la audiencia virtual mediante de la plataforma TEAMS.

En consecuencia, se DISPONE:

1.- REQUIERASE a ambas partes, dentro del presente proceso, para que alleguen la
dirección de correo electrónico a treves del cual se llevara a cabo la audiencia virtual.

2.- Cumplido lo anterior, se fijará fecha para la audiencia respectiva.

C U M P L A S E

SAMUEL ALBERTO SANABRIA VILLA
Juez


